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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para a u encua-
dernacidD, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos a l trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar l a suscr ic íón. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertit-
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio cor. • 
cerniente a l servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago mle-
lantado de SO cént imos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 1 de Julio.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circulnres 

Habiendo sido autorizado por el 
Exorno. Sr. Min i s tm de )a Goberna-

¡ ción para pasar á la capital de la 
Monarqu ía , y en cumplimiento de 
orden telegráfica queda encargado 
de este Gobierno durante mi ausen
cia el Secretario del mismo D. José 

1 F r a n c é s Alvarez de Perera. 
León 5 de Julio de ¡ 8 9 5 . 

i E l Gobernador, 

j J o s é Armero y. I*«iinlvcr. 

de lo ordenado por el Excmo.Sr . M i 
nistro de la Gobernac ión . 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León 5 de Julio de 1895. 
Zl Gobernador interino, 

• I . F r a n c é s Alvarez de l ' e rc ra 

j Habiendo empezado á hacer uso 
í de la au tor izac ión que le fué conce-
¡ dida por la Superioridad al Sr. Go-
| beroador c i v i l de esta provincia, me 
i he encargado hoy dia de la fecha 

del mando de la misma, en v i r t ud 

El Excmo. Sr. Comandante gene
ral de 7." Cuerpo de Ejérc i to me d i 
ce con fecha 19 del mes anterior 
que habiendo sido remitidas por el 
Jefe del 7.° Depósi to de Reserva de 
Ingenieros, n ú m . 6.°, las licencias 
absolutas correspondientes á los i n 
dividuos que se citan en la re lación 
que á con t inuac ión se expresa, asi 
como al Ayuntamiento 4 que perte

necen, facha de la remisión y la del 
recordatorio, sin que hasta hoy haya 
n i n g ú n Alcalde acusado recibo u i 
devuelto los pasos que al entregar 
dichas liccncUs debieron recoger de 
los interesados, veo con disgusto 
que para cumplir dicho servicio ten
ga que recurrir dicho E. S. á m i 
autoridad, y provengo á los Alctiktes 
que ñ g u r a n en la cituúa re lac ión 
acusen recibo de la entrega de las 
referidas licencias ú los interesados, 
remitiendo al propio tiempo los pa
ses que debieron entregar los mis
mos; lo que ver i f icarán en el plazo 
do tercero dia de publicada la pre
sente circular en el BOLETÍN OFICIAL. 

Xelación que se cita 

Cabo 1.°. 
Soldado . 

Sargento. 
Soldado . . 

Corneta. 
Cabo 
Soldado . 

Sargento. 
Soldado . . 

Angel Car reüo Bui t rón 
Mánúel Quiroga Echevar r í a ¡Alcalde de Ponferrrada. 

N O M B R E S Autoridad á que se remit ió la liceucia 

Idem de Castrocalbón 
Idem de S o ñ a r 
Idem de La Pola de Gordón . 
Idem de Truchas 

Idem de Murías de Paredes , 

Idem de Suallo. 

Nemesio Vuelta Mart ínez 
Alejandro F e r n á n d e z Palmero.. 
Agapito Martin Alvarez 
Atilano Fe rnández García 
Bernardino Uañueto Rodr íguez 
Eustaquio Otero. 
Fidel Otero García 
Evaristo Alvarez González ¡Idem de Astorga 
Francisco Fuentes Baznadiego J 
Francisco San Pedro M c r á n . . 
Juan Prieto Mar t ínez 
Pascual Cordero F u e n t e s . . . . 
Francisco Mayo Bardón 
Hilario Mart ínez A l v a r e z . . . . 
Isidro González Santos 
Juan Andrés Zubiánrr i 
Raimundo Alvarez S u á r e z . . . 
Joaquín Prieto Rubio 
Ramón Balbuena G o n z á l e z . . . 
Segundo González F e r n á n d e z 
Venancio González B a y ó n . . . 

Idem de Vegarienza 
Idem de Nig rán 
Idem de Valverde del Camino. 

' í dem de Rediezmo. 

Fecha 
de la remisión 

Idem de Chozas de Abajo 
Idem de Los Rollos 
Idem de Santa María de O r d á s . 
Idem de Matallana 

Jun io . 

Mayo . 
Jun io . 

1894 

Fecha 
DU que se reiteró el oficio 

Día Mes 

Enero. 1895 

León 1.° de Julio de 1895.—El Gobernador, José Armero y Peñaher. 



JUNTA PROVINCIAL 
D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A D E LEÓN 

Circufor 

Debiendo precederse á la rec t i f i 
cación bienal de los escalafones de 
Maestros y Maestras de esta p rov in 
cia, en conformidad á lo preceptua
do por el l ieal decreto de 27 de A b r i l 
de 1877 y á lo acordado por esta 
Junta en sesión del dia 2 del co-
rr ioute, se abre concurso por el t é r 
mino de treinta dias, á contar desdo 
el eo que aparezca inserta la pre
sente en el periódico oficial de la 
provincia, para que durante el cual 
los Maestros y Maestras que se crean 
con derecho 4 cubrir las vacantes 
que han ocurrido en el bienio desde 
1." de Julio de 1893 hasta 30 de Ju 
nio ú l t i m o , que son en el de Maes
tros los n ú m e r o s l . ° d e la 1 . 'Secc ión , 
5, 8 y 9 de la 2.", 17, 26 y 29 de la 
3.", y en el de Maestras los n ú m e r o s 
5 do la 2.° Secc ión , 10, 18, 19, 22 y 
29 de la 3.", presenten en la Secre
taria de la Curporación su.1- instan
cias y h(>'¡!íi de mér i tos y servicios, 
debidamente justificadas, dentro del 
plaz.> antes cit-ido, para demostrar 
el don'cho que pueda asistirles. 

Tocios aquellos Maestros y Maes
tras que posean t i tu lo profesional y 

no f iguren en el escalafón rectif ica
do que se publ icó en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 28, correspondiente al 4 
de Septiembre de 1893, aunque no 
opten ú las vacantes p r e s e n t a r á n 
igualmente todos los documentos 
que se exijan para que puedan ser 
incluidos en esta rect i f icación; aper
cibidos de que transcurrido el plazo 
anteriormente ci tado, no t e n d r á n 
derecho á s e r oídos en las reclama
ciones que interpongan. 

Los Sres. Alcaldes c u i d a r á n de 
que las disposiciones de que trata la 
circular preinserta lleguen á cono
cimiento de. todos los Maestros y 
Maestras de las escuelas púb l i cas de 
sus respectivos Municipios, fijando 
al efecto en los sitios de costumbre 
un n ú m e r o del presente BOLETÍN. 

León á b de Julio de 1895. 
E l aobornador-Presidonto, 

J o s é Armero y IViiftl i-er 
P. A. do la J . : 

E l Seerotario, 
Mnnucl Chúpelo 

D. JOSE ARMERO Y P E Ñ A L V E R , 
GOBERNADOR CIVII. DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Esteban 

de la Lama, vecino de esta ciudad, 
so ha presentado en la Jefatura de 

Minas en el dia 11 del mes de Junio, 
á las once y cuarto de'su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de cobre 
llamada Trueno, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Boca de H u é r g a n o , A y u n 
tamiento del mismo, y linda a l N . 
con Bocarón de Bobías; al O. con 
Hoyos de Vargas; al S. t é r m i n o de 
Cardaño de Arr iba ; al E . con mojón 
divisorio de las provincias de San
tander, Falencia y León . Hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata de forma oval p róx ima 
á un logo, y desde su centro en d i 
rección S. 2 0 ° ' SO. se medi rán 500 
metros, y se fijará la 1." estaca; 
desde és ta en di rección E. se medi
rán 800 metros, y se fijará la 2 * es
taca; desde ésta en di rección N . 20° 
O. se medi rán 200 metros, y se fija
rá la 3." estaca; desde é s t a en direc
ción O. se medi rán 600 metros, y se 
fijará la 4 . ' estaca; desde ésta en d i 
rección N . se medi rán 300 metros, 
y se fijará la 5." estaca; desdo ésta 
en dirección O. se med i r án 200 me
tros y se l l ega rá al punto de par
t ida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente sol ici
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contadas desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a vigente . 

León 14 de Junio de 1895. 

José Armero y Peitaher 

En el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 148, 
correspondiente al día 10 de Junio 
ú l t imo , se ha padecido un error ma
terial en el edicto publicando un 
registro minero, cons ignándose la 
mina de tierras de a luvión llamada 
Dnmia primera, debiendo llamarse 
Bnrliaprimera, s e g ú n e s t á consig
nado en la solicitud de registro. 

Lo-que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial como rec t i 
ficación al anuncio de que se t ra ta . 

León 2 de Julio de 1895. 
E l Gobernador, 

.«lose i t r incro y I 'cAnlver 

J E F A T U R A D E M I N A S 

Habiéndose verificado la demarcac ión de las minas que en la relación se indican, he acordado por providencia de este día, y de conformidad á 
lo preceptuado en el art . 56 del Reglamento de 24 de Junio do 1868, se haga público á fin de que por los interesados ó sus representantes presenten 
en esta Jefatura el reintegro en papel de pagos al Estado correspondiente á cada mino; en la inteligencia, de que si dejaren transcurrir el plazo seña 
lado f in verificarlo, se procederá coo a r r e g l ó á lo quo determina el apartado 1." del art. 64 de la vigente ley de Minas de 24 de'Junio de 1868. 

2.ÜÜ8 

1Í4 
S7« 
•x-,i 
r>i5 

01¡! 
«r.ii 
83U 

Nomliru <lu la mina 

Dolores 
Lu i s 
CGníU\N'/.n 
1. " DemnsÍJt á los Keycs. . 
2. ° Demas ía ú los Koyes,. 
Anyel»! 
Angelita 
Priuicm 
GuJidalupc 
llcninsíii ú Siempr'ivivtu. 

Cnnsecit 
C á r m e n e s . . . . 
Geto 
Robledo 
Idem 
Busdongo 
Torrebnrrio. . 
Uarnicdo 
Santa L u c i a . . 
Idem 

D . L u i s Apiria 
E l mismo 
D . Domingo Allende 
j> MarceÜHO Híúbuenn . . . 

E l mismo 
D. Podro Tisno 
» Angel Rodríguez 
¡> Jaime Pontiflx Woods. 
» Manuel Iglesias L a Pola. 
¡> J e s ú s Rico iLeón 

Bilbao 
Idem 
León 
liiflño 
Idem 
León 
San Emi l iano . 
Comillas 

D . Sevcriano Yaldós . . L e ó n . 

Númoro 
do porteoonclaa 

50 
20 
20 
Denias/a 
Idem 
12 
12 
100 
5 
Demasía 

León 3 de Julio de 1895.—El Gobernador, José Armero y PeTiaher. 

Habiendo quedado desiertas por falta de licitadores las tres subastas 
para la enajenación de las minas que á con t inuac ión so indican, he acor
dado por providencia de este dia, y de conformidad á las facultades que me 
conliere el art. 17 de la I n s t r u c c i ó n de 9 de Abr i l de 1889, declarar franco, 
l ibre y regUtrable el terreno perteneciente á las mismas. 

Nombre de las minas 

Persoveraucia 
Enriqueta 
Mena Feliz 
Inocencia . . . . 
A b u i u l a n t e . . . 
La Segunda . . 
Delfna 
Herminia 
La E m i l i a . . . . 
Mariana 
Luisi ta 
Justina 
Mar t ina 
Amistad 

Mineral 

H u l l a . . 
I d e m . . . 
Hierro . 
Plomo.. 
Uobre.. 
I d e m . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
H u l l a . . 
Cobre., 
Idem . . 
H u l l a . . 
Idem . . 

Término en que radican 

La Pola de Gordón 
Cabrillanes 
La Majúa 
Pór te la de Aguiar 
La Pola 
Rediezmo 
Idem 
La Pola 
Valdeteja 
Cármenes 
La Ercina 
Idem 
La Pola 
Cá rmenes 

Marcelina 
Luisi to 
Julia 
San Ju l ián 
Rita 
Emilia 
A la Mira 
Especiante 
Centinela 
Nueva California. 
Reutón 
Perseguida 
Guillermina 
R iaño . 
La Victoria 
Patrocinio 
Rosario 

i P ro longac ión 7." . 
Pro longac ión 6 . ' . 
Prolongación 5. ' . 

H u l l a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
iCobre. . . 
H u l l a . . . 
H i e r r o . . 
Cinabrio. 
H u l l a . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Cobre . . . 
Hierro . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . 

Valdelueueros 
Idem 
Idem 
Reyero 
V e g a m i á n 
I d e m 
Riaño 
Idem 
Li l lo 
Valdeteja 
Cá rmenes 
Boñar 
Vegarieuza 
Cebanico 
Vegarienza 
Lil lo 
Oencia 
Barrios de Luna 
Idem 
Idem 

Lo que he dispuesto se publique en este per iódico oficial á los efectos 
prevenidos por la Ley . 

León 1.° de Julio do 1895.—El Gobernador, José Armero y Peilaher. 



i i I 

F I N C A E N V E N T A 
Se vende la titulada L a Mim

brera, sita en término de Toral 
de los Guzmanes. Fórmala un 
coto redondo con abundantes pas
tos, tierra de labor, plantíos, so
tos, hortalizas, corrales, eras, 
caza, pesca, molinos y casa, et
cétera, etc. 

Para tratar dirigirse á don 
Epigmenio Bustamante, Aboga
do, León. 

COMISION PROVINCIAL 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Junio de 1895. 
PRECIOS que la Comis ióa p rov in 

cial y el Sr. Comisorio de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arliculos de mminislros, 
con reducción al sislema métrico en 

snciti en raciones. 
Ptas. cts. 

Ración de pan de 70 d o c á g r a -
mos 0 28 

Ilación de cebada de 6,9375 
li tros 0 82 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 26 

Li t ro de aceite 1 2 1 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . 8 77 
Quintal mé t r i co de leña 4 46 
Li t ro de vino 0 34 
Kilogramo de carne de vaca. 1 09 
Kilogramo de carne de car

nero 1 01 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 28 de Junio de 1895.—El 
Vicepresidente, F. S. Cliicarro.— 
P. A . D . L . C. P.: E l Secretario, Leo
poldo García . 

"OFTCINAS PE HAOIENDX." 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

DE L A PROVINCIA DE LEÓX 

Circular 

Conforme á lo preceptuado en el 
art. 23 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893 para la administra
ción, imposición y cobranza del i m 
puesto sobre sueldos y asignaciones, 
los Ayuntamientos remi t i r án duran

te el presente mes copia literal cer
tificada, por a r t ícu los y capí tulos , 
de sus presupuestos de gastos del 
corriente ejercicio de 1895 á 96, y 
cert if icación de los sueldos que dis
frute cada uno de los empleados 
municipales. 

A l propio tiempo se advierte á los 
Sres. Alcaldes que sin excusa a lgu
na, y en el t é r m i n o de ocho dias, 
han de obrar en esta Administra
ción las certificaciones trimestra
les de los pagos verificados en el 
tr imestre anterior. 

León 1." de Julio de 1895.—San
tiago I l lán. 

AYUNTAMIENTOS 

. Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

No habiendo t e n i d o efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta de arriendo con la exclusiva 
en la venta al por menor del v ino , 
aguardiente, alcoholes, aceite, ja 
bón y carnes que se pongan á la 
venta en los pueblos de este M u n i 
cipio durante el aflo de 1895 á 96, 
se anuncia segunda subasta para el 
día 11 del actual, de una á dos de 
la tarde, ea la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, y bajo el pliego de 
condiciones que es ta rá de manifies
to en la Sec re t a r í a del mismo. 

La Ercina 2 de Julio de 1895.=E1 
Teniente Alcalde, Joaqu ín Sánchez . 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocallón 

No habiendo dado resultado a lgu
no las subastas celebradas para el 
arriendo á venta libre de las espe
cies sujetas al impuesto do consu
mos, alcoholes y sal en este M u n i 
cipio para el ejercicio de 1895 á 96, 
el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos acordó verificarlo, con venta á 
la exclusiva, por uu año , de los g r u -
posdev ino , aceite y carnes fres
cas; lo cual ha sido concedido por 
la AdtníuistraciÓB de Hacienda en 
22 del presente mes. En su vista, se 
anuncia por el presente la que ha de 
celebrarse el dia 14 del próximo Ju 
l i o , á las diez de su m a ñ a n a , en esta 
Casa Consistorial, con arreglo a l 
pliego de condiciones y tarifa que 
obran en el expediente formado al 
efecto; el cual se halla de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Ayun ta 
miento. 

Castrocalbón 30 de Junio de 1895. 
— E l Alcalde, J o s é Mar t ínez . 

cupo de consumos en el ejercicio co
rriente, se anuncia tercera y ú l t i m a 
subasta para el dia 11 del actual , de , 
diez á doce de la m a ñ a n a , en las ^ 
Casas Consistoriales de esta v i l l a , i 
conforme á lo dispuesto en el art . 78 j 
del Reglamento vigente . \ 

Laguna de Negrillos 2 de Julio de 
1895.—El Alcalde, Santos Vivas . 

dalgo.—P. A . D. A . : Luis Gu t i é r r ez 
Carracedo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

No habiendo ofrecido resultado 
por falta de licitadores la segunda 
subasta de arriendo con facultad á 
la exclusiva de varias especies de 
consumos, para cubrir en parte el 
cupo seña lado & este Ayuntamiento 
por t a l concepto durante el corr ien
te a ñ o económico de 1895 á 9S, se 
anuncia la tercera subasta para el 
dia 11 del actual, desde las ocho á 
las diez de la m a ñ a n a ; la que se ve 
rificará en esta Consistorial con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal; su je tándose en un t o 
do á lo dispuesto en el Reglamento 
del ramo. 

Cármenes 2 de Julio de 1 8 9 5 . = 
E l Alcalde, Dionisio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo por 
venta á la exclusiva para cubrir el 

i Alcaldía constitucional de 
• Quintana del Marco 

\ E l dia 14 del corriente, á las dos de 
, la tarde, t endrá lugar la subasta, en 
: arriendo á venta libre de las espe-
: cies comprendidas en la tarifa o f i -
• c ial , consistentes en carnes frescas 

y saladas, liquides y granos, bajo el 
t ipo de 2.502 pesetas, con el recargo 

| municipal del 100 por 100 y un 3 por 
: 100 para conducc ión do caudales. 

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial á presencia del A y u n 
tamiento, con sujeción al pliego de 
condiciones que se pondrá do m a n i 
fiesto á los licitadores. 

Para tomar parto en la subasta 
deberá depositarse en la Depos i ta r ía 
de fondos municipales el 5 por 100 
del t ipo . 

La fianza que ha de prestarse á 
las resultas del arriendo, se rá de 
cualquiera de las clases que el dere
cho reconoce; poro siempre á plena 
satisfacción de la Corporación. 

A los efectos prevenidos en el Re
glamento de consumos vigente, se 
hace saber al público que si en el 
acto que se anuncia no hubiera uu 
resultado aceptable, se procederá á 
celebrar las subastas prevenidas pa
ra arriendos con la exclusiva en las 
ventas de líquidos y carnes frescas, 
á los diez días siguientes de la p r i 
mera. 

Quintana del Marco 1.° do Julio 
de 1895.—El Alcalde, Bernardo F i -

Alcaldía constitucional de 
Surón 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores las dos subastas ce
lebradas en este Ayuntamiento pa
ra el arriendo á la exclusiva de los 
derechos de consumos que deven
guen las especies comprendidas en 
los grupos de l íquidos y carnes que 
se introduzcan en este Municipio 
durante el a ñ o económico de 1895 
á 96, se procederá á celebrar tercera 
subasta, con sujeción á lo precep
tuado en el art. 78 del Reglamento. 
Y al efecto t end rá lugar dicha ter
cera subasta por pujas á la llana en 
la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento el dia 16 del mes de Julio 
p róx imo venidero, desdo la una á 
las dos do la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que se halla do man i 
fiesto en la Secretaria, con los pre
cios de venta rectificados. 

Para tomar parto en esta subasta 
se necesita consignar en el acto el 
1 por 100 de la cantidad que lo s i r
ve do tipo, y solo asciende á las dos 

I terceras partes de la que s i rv ió pava 
| las dos anteriores, á saber: cupo del 
¡ Tesoro, 1.516 pesetas 50 c é n t i m o s ; 
| recargo municipal, 1.516 pesetas 50 
' c é n t i m o s ; para gastos de cobranza 

y conducc ión , 45 pesetas 49 c é n t i -
: mos; total 3.078 pesetas 49 c é n t i -
j mos. 

! Si esta subasta tuviera efecto, ha-
, brá de satisfacer en su día el rema-
: tante una fianza en metá l ico igual 

por lo menos á la cuarta parto del 
precio anual por que se adjudique el 
arriendo. 

Burón 30 do Junio de 1895.=E1 
Alcalde, Vicente Marcos. 

D. Paulino Calderón de Prado, Se
cretario del Ayuntamiento de Ma-
tadeón de los Oteros, del que es 
Alcalde D. Víctor Lozano Fer
n á n d e z . 
Certifico: Que en el libro de actas 

do las sesiones que celebra esta Cor
poración y Junta de asociados, hay 
una correspondiente al dia 21 del 
actual que entre la aprobac ión del 
presupuesto ordinario para el p ró 
x imo ejercicio de 1895 á 96, apare
ce el siguiente 

Par t icu la r .—IAI propio tiempo se 
acordó , visto el déficit de 4.810 pese
tas y 18 cén t imos que resulta eu el 
presupuesto ordinario de este M u n i 
cipio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año económ i co de 
1895 á 96, esta Corporación en cum
plimiento á lo que determina el m i -
mero 2.° de la Real orden-circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á re
visar todas y cada una de las pa r t i 
das do dicho presupuesto, con objeto 



de procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable in t rodu
cir economía alguna eu los gastos 
por ser pura y necesariamente i n 
dispensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se des
t inan , n i aumentar tampoco los i n 
gresos que aparecen aceptados en 
su rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legis lac ión v igen
te, quedando por consiguiente redu
cido el expresado déficit á la men
cionada suma de 4.840 pesetas y 18 
c é n t i m o s . 

En su consecuencia, siendo de 
todo punto precisi) cubrir con recur
sos extraordinarios las expresadas 
4.840 pesetas y 18 c é n t i m o s , la Jun
ta en t ró á deliberar sobre los que 
m á s convendr í a establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fueren acep
tables á las circunstancias especia
les de la poblac ión . 

Discutido ampliamente el asunto, 
y convenida la Municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene seña lado á este 
pueblo no se permite n inguno otro 
recargo que el ordinario del 10 por 
100 establecido anteriormente, se
g ú n la Ley de 7 de Julio de 1888, y 
con la sola excepc ión establecida por 
el ar t . 118 del Reglamento de 21 de 
Junio de 1889, n i aunque lo permi
tiera seria conveniente pm' lo exce
sivo que este impuesto resu l t a r í a 
para los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este medio 
y proponer al Gobierno de S. M . el 
establecimiento de u n impuesto mó
dico sobre paja y leña de todas cla
ses que se consuma dentro del M u 
nicipio de este Ayuntamiento , y du
rante el p róx imo ejercicio, cuyos 
a r t í c u l o s , c o n s i e n t e n respectiva
mente el gravamen de los derechos 
seña lados en la tarifa adjunta, que 
es el de 50 c é n t i m o s de peseta cada 
100 kilogramos de paja y leña de to 
das clases, que valen en venta dos 
pesetas, que desde luego señala la 
Corporac ión , sin que exceda este t i 
po del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en esta 
localidad; lo cual e s t á dentro de la 
prescr ipción marcada en la regla 1,* 
del art. 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, s e g ú n se 
ac red i ta rá en el correspondiente es
tado ó tarifa que se u n i r á al expe
diente; calculando la Junta un con
sumo de 568.036 kilogramos de paja 
de todas clases y 400.000 de leña de 
toda especie en todo el a ñ o , que vio • 
nen á producir las 4.840 pesetas y 
18 c é n t i m o s . 

Se dispuso por úl t imo que el pre
cedente acuerdo so fije al público 
por t é r m i n o de quince dias, s e g ú n 
y para los efectos prevenidos eu las 
reglas 2." y 3. ' do la citada Real or
den-circular de 3 de Agosto de 1878 
y eu la 6." do la de 27 do Mayo de 
1887; y que una vez transcurrido 
este plazo, se remitan al Sr. Gober
nador c i v i l los documentos seña l a 

dos eu la regla 6.* de la ú l t i m a de 
dichas disposiciones. 

T no habiendo otros asuntos de 
q u é , tratar se l e v a n t ó la sesión, y 
firman todos los Sres. Concejales y 
asociados asistentes, de que yo Se
cretario, cer t i f ico .—Víctor Lozano. 
—Sandalio Prieto.—Celestino Prie
to.—Juan Trapero.—Manuel San
tos .—Valen t ín Pastrana.—Patricio 
Caballero.—Marcelo C a s a d o . — J o s é 
Lozano.—Miguel Marcos .—Agus
t í n Lozano.—Ulpiano R o d r í g u e z . — 
Raimundo R o d r í g u e z . — P a u l i n o Cal
derón , S e c r e t a r i o . — E s t á n rubr ica
das .» 

Concuerda bien y fielmente con 
su or ig ina l , á que en todo caso me 
remito; y á fin de que surta sus efec
tos, expido la presente que firmo y 
sello cou el de la Alcaldía, visada por 
dicho señor en Matadeón á 21 de 
Junio de 1895.—Paulino Calderón , 
Secretario. — V.° B.0: E l Alcalde, 
Víc tor Lozano. 

cul t ivo y g a n a d e r í a , del p r ó x i m o 
a ñ o económico de 1895-96, se halla 
expuesto al públ ico en las Secreta
r í a s municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el t é r m i n o de 
quince d ías ; pasados és tos , no s e r á n 
atendidas. 

San Cristóbal de la Polantera 
Villadecanes 
Joarilla 

Ultimado el repartimiento de la 
con t r i buc ión urbana, p a r a el a ñ o 
económico de 1895-96, de los A y u n 
tamientos que al final se d i r á n , se 
anuncia expuesto al públ ico en las 
respectivas Secretarias por t é r m i n o 
de ocho dias, para que los con t r ibu
yentes puedan examinarlos y adu
cir las reclamaciones que conside
ren oportunas; pasado que sea, no 
se rán atendidas. 

San Cristóbal de la Polantera 
Villadecanes 
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En cada uno de los A y u n t a m i e n 
tos que á con t inuac ión se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por t é r m i n o de ocho d ías , en 
las Secretarias respectivas, los re
partimientos de la con t r ibuc ión te 
r r i tor ia l y urbana, correspondientes 
a l año económico de 1895 á 96. 
Los hacendados eo los mismos, tanto 
vecinos como forasteros, puedeu for
mular las quejas que crean proce
dentes sobre la apl icación de cuotas 
en el plazo citado; pasado el cual , 
no se r án oidas. 

Valdemora 
Turcia 

Para el ejercicio de 1895-96, se 
hallan terminados y expuestos al 
públ ico por t é r m i n o de ocho dias, 
en las Secretarias de los A y u n t a 
mientos que á con t inuac ión se ex
presan, los repartimientos de la con
t r ibuc ión terr i tor ia l y pecuaria, á 
fin de que durante los cuales, pue
dan hacer reclamaciones los que se 
crean agraviados. 

San Cris tóbal de la Polantera 
La Ant igua 
San Justo de la Vega 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en causa por 
contrabando contra Nico lás López , 
vecino de Espanillo, acordó se ci te 
á Nemesio Buelta y Pedro Gonzá lez , 
para que en el t é r m i n o de diez dias 
comparezcan á su presencia á decla
rar en el expresado sumario, bajo 
los apercibimientos de la ley de E n 
juiciamiento c r imina l . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédu la . 

León 24 de Junio de 1895.—An
drés Peláez Vera. 

1 . ' Una casa, en el casco de V i -
Uanúeva y su calle de la Moral , cu 
bierta de teja, sin n ú m e r o ; se com
pone de una puerta en su entrada, 
u n pasillo estrecho y dos habitacio
nes; linda Oriente, con otra de Ma
teo Mar t ínez , ó sea izquierda en
trando; Mediodía, espalda,con huer
ta de Eugenio G a r c í a ; Poniente, 
derecha entrando, con la referida 
huerta de Eugenio G a r c í a , y de 
frente ó Norte , con la calle de su s i 
t u a c i ó n ; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día die
cinueve del p róx imo Ju l io , á las 
nueve de la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose 
que para tomar parte en la subasta 
h a b r á de consignarse en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ava
lúo de los bienes, y que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su t a sac ión ; de
biendo conformarse el rematante 
con testimonio de remate ó adjudi
cac ión de bienes, en su caso, por no 
haberse suplido li'S t í t u lo s de pro
piedad. 

Dado en J i m é n e z , t é r m i n o m u n i 
cipal de Santa Elena de Jamuz, á 
veinte de Junio de m i l ochocientos 
novec t ay c i n c o . — S e g u n d o G o r d ó n . 
Por su mandado, Lorenzo H e r n á n 
dez, Secretario. 

Terminado el apénd i ce al ami l la -
ramicnto que ha de servir de baso 
para la formación del repart imiento 
de la con t r ibuc ión do inmuebles, 

D. Segundo Gordón Vidal , Juez m u 
nicipal del Distrito de Santa Ele
na de Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Tirso del Riego, ve
cino de la ciudad de La Bañeza , y 
de las costas, gastos y dietas del 
apoderado que ha intervenido en el 
ju ic io , se sacan á públ ica subasta, 
como de la propiedad del deudor 
Carlos Martinez García , vecino de 
Vil lanueva de Jamuz, los bienes s i 
guientes: 

Juzgado municipal de. 
Renedo de Valdc tue jar 

Hal lándose vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado, se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia por t é r m i n o de quince dias, 
que empeza rán á contarse desde la 
fecha de la inserc ión de é s t e . 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas eu esta Secretaria dentro del 
plazo seña lado . 

Renedo de Valdetuejar y Junio 24 
de 1895.—El Juez suplen te, por en
fermedad del que lo es en propiedad, 
Luis Villacorta. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A K E S . 

El que quiera interesarse en la 
compra del Monte Pequeño , de Va
lencia de D. Juan, de cabida de 400 
y pico de fanegas, parte de él ro tu
rado, con su casa, cuadra y porta
les, que se vea con Juan Pacios, 
vecino de Mansilla de las Mulos: lo 
divido la carretera do Valencia :' 
Mayorga. 

L E O N : 1895 

Imprenta de la Diputaoidn 


